
Santa Fe, 8 de Agosto de 1994.- 

Señor Presidente de la 
HONORABLE CONVENCION CONS-NTE 
DR. EDUARDO MENEM 
S / D. - 

De nuestra consideración: 

Diversas publicaciones dan cuenta de manífestaciones de 
hcionarios públicos, que refieren a la actividad de esta H. Convención Constituyente, 
en ténriinos que afectan e1 decoro de la misma a1 igual que de los Convencionales 
Constituyentes.- 

También se midencia una campaña de despmtigio, a travb de 
solicitadas, columms de opinión y editoriales de medios periodisti~os, que si bien gozan 
del amparo de la libertad de- opini9n y de comunicar la misma, convoca a la réplica que 
le compete a esta N. Convención Constituyente.- 

La gravedad de los temiínos y la falsedad de las imputaciones 
imponen que esta H. Convencih Constituyente emita una resolución preservado lsus 
fueros como cuerpo y sus kc-cias como &gano en ejercicio del poder 
constituyente (ag. 30 de la C.N.).- 

Con estos fundamentos, prqonmos el siguiente 

PROYECTO DE RESOWCLON 

1: Rechazar y expresar el más profundo repudio a quienes desde el ejercicio de la 
h c i ó n  piiblica han vertido consideraciones despectivas tanto sobre la l a h r  de a t a  H. 
Convención Constituyente, wmo sobre los afcances de sus incumben& en ejercicio 
del pder mmthyente redado por el art. 30 de la C.W. y la ley 24.309.- 

2: Descalificar a quienes alíenha formas de revisión de 10 actuado y aprobado por esta 
H. Convención Comtituyente, en ignorancia o pretendido apartamiato del rnec-O 
y facultamiento contenidos por el art. 30 de la C.N.- 

3: Responder a quienes agravian sin fundamento a esta H. Convencibn Constituyente, 
bien porque ignoran el marco de temas habilitados para la reforma cumpitucional por la 
ley 24.309, o porque prdden hñuú. o limitar su cometido, que ninguna de las 
reformas ya adoptadas ezw& el marco de facuttamiento, y que eI contenido de las 
mís- es el que ha sesdtado de su debido tratamiento, debate y aprobación, siendo así 
la expresih gemuitia de la volwntad popular delegada en este Pchder Cmtituyente.- 

4: Hacer s a k  a funcionarios, de toda jerargiúa, que sus m&estaclones, caso de 
repetirse, m naúa alterarán la marcha ni la tarea de esta H. Convención Constituyente, 
y sólo convocarán a que el cuerpof como tai, ejerza las acciones legales tendientes a 
preservar la honra de los Convencíonales Consütuymtes qixe la integran.- 



5: Hacer wba que se adoptwh las medidas W p m  c0rrespond'~rtes respecto de 
las Convencionáfes Co-des, que par h a  de l a  mecantrmos re&mmk&os, 
&entan O alientan inicia- de m4síIni de 10 actuado por este Cwrp.- 

6: CIispQne;r la cmunícar;N>n &e la presente a km tres poderes belC2obkma Federal cte 
k Nació&- 

Sin otro partlcthr, safudmos at Sr. Presibp mvy atte.- 
\ 

ALBERTO PlCClN lN i  


